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Proceso dejará de publicar su revista semanal

El Ciudadano · 17 de junio de 2023

El editor en jefe Santiago Igartúa mencionó que el ejemplar será publicado de manera mensual a partir

del 1 de julio

El editor en jefe de Proceso en digital, Santiago Igartúa, informó que el formato físico de la revista

dejará de ser publicado de manera semanal, cambiando su periodicidad para ser mensual para aumentar

su oferta web.

También puedes leer: Deja la cárcel Chávez Escudero; seguirá su proceso en libertad

A través de un comunicado, el editor en jefe mencionó que la revista comenzará un proceso de

renovación, sin embargo, no se eliminará por completo la versión física de la revista.

El editor en jefe mencionó que la revista comenzará un proceso de renovación a partir del 1 de julio, por

lo que será publicada de manera mensual, para fortalecer «el periodismo de investigación”.

“A partir del 1 de julio, migramos el legado de nuestros fundadores a la era digital: la revista más influyente

del país fortalecerá la oferta digital diaria -en todas sus plataformas- y transformará el semanario en

ediciones mensuales de colección con los mejores reportajes de investigación. Larga vida a Proceso”

Santiago Igartúa

Editor en jefe de Proceso en digital

https://www.elciudadano.com/mexico/deja-la-carcel-chavez-escudero-seguira-su-proceso-en-libertad/04/20/


Para saber más presiona aquí

El editor en jefe señaló que parte del cambio se debe a la reproducción ilegal del trabajo que se realiza desde

Proceso. Por ello, la revista recurrió a las autoridades para establecer  responsabilidades  por

la distribución ilegal de la misma.

Desde hace dos años la  revista Proceso  denunció que se ha estado reproduciendo de manera ilegal el

material trabajado por la revista, lo que ha provocado “graves prejuicios” para la empresa y sus

trabajadores.

Con apoyo de un equipo forense, se cuantificó la reproducción ilegal de al menos 400 millones de

contenidos de la versión semanal de la revista en una década.

Por su parte, el Ministerio Público Federal se declaró incompetente a pesar de que se

presentaron pruebas.

https://twitter.com/santiago_i/status/1670130045967384577?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm%5E1670130045967384577%7Ctwgr%5E4eed902197865f812a9542ae2afa42c68386ed2e%7Ctwcon%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Fwww.sdpnoticias.com%2Fmexico%2Fproceso-suspende-publicacion-de-su-revista-semanal-a-partir-de-esta-fecha%2F


Santiago Igartúa aseguró que “las  investigaciones  de sus reporteros nutrirán de manera cotidiana las

distintas plataformas de Proceso -en formatos diversos-”, manteniendo “la originalidad periodística en

la edición mensual impresa.
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